
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

semes-

Para Madrid. —Trimestre, 60 pesetas; semestre, jao,
y un año, 240.
' Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas;

tre, 150, y un año 300.

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

CIRCULARES
EDICTOS

(O.-36.453)

Sindicato Provincial Textil

(G.-325)

GOBIERNO CIVIL
Secretaria general.—'Sección i."

Diputación Provincial
de Madrid

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ

naide-Isabel II, solicitando autorización
para proceder al tendido de una tube-
ría de conducción de agua por la mar-
gen derecha de la carretera nacional de
Madrid a Toledo, partiendo de la plaza
Elíptica, y con una longitud, aproxima-
da, de 1,230 metros, con arreglo a k>
que prescribe el artículo 48 del Regla-
mento de Conservación y Policía de las
Carreteras, se abre información pública
para quien se considere afectado por las
referidas obras pueda presentar las re-
clamaciones que considere oportunas en
la Jefatura de Obras Públicas de la pro-
vincia, durante quince Oías, contados a
partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia

Madrid, a 7 de junio de 1958. —-El In-
geniero J|efe (Firmado)

(G. C—2.620)

(G. C—2.644)

Las Empresas deberán presentar en la
Inspección de Trabajo, para su visado,
los correspondientes horarios, en los que
se hará constar la jornada de trabajo
de todo el personal cuando el tiempo de
apertura sea superior a ocho horas.

Madrid, 9 de junio de 1958.—El De-
legado de Trabajo (Firmado).

Despachos de pan. —Mañana, de 7 a
1,30; tarde, de 5 a 7.

Peluquerías de caballeros. —Mañana,
de 9 a 1,30; tarde, de 4,30 a 9.

Peluquerías de señoras. —Mañana, de
9,30 a 1,30; "tarde, de 4,30 a 8,30.

Despachos de leche. —Mañana, de 7,30
a 1,30; tarde, de 6 a 9-

Pastelerías. —Mañana, de 10 a 2,30;
tarde, de 5 a 10

Comercio en general. —Mañana, de
9 a

i 1,30; tarde, de 4,30 a 8.
Comercio de alimentación.^ —'Mañana,

de 9 a 2; tarde, de 5,30 a 8,30.
Carbonerías.—iMañana, de 8 a i; tar

de, de 5 a 8.

TRIAS TEXTILES
GREMIO FISCAL DE LAS INDUS-Madrid, 4 de junio de 1958.—El Di-

rector, Fernando Mellado

Por el presente se' hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el núm. 608, ex-
pediente de adopción de José María Ga-
llardo Villanueva (320-2-12.821), que tu-

vo ingreso en dicha Institución el día
13 de abril de 1952,- con siete días de
edad; e ignorándose el paradero de su
madre y más próximos parientes, se pu-
blica el presente al objeto de que llegue
a conocimiento de los mismos, a los fi-
nes prevenidos en el párrafo 2° del ar-
tículo 176 del Código civil, a cuyo fin
se concede el plazo de un mes desde la
fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial, en cumplimiento de lo
prevenido en el artículo 10 del Regla-
mento de Caza de 3 de julio de 1903.

Madrid, 9 de junio dé 1958.-—El Go-
bernador. Civil, Jlesús Aramburu Olarán.

(G. C.--2.627)

En virtud de expediente instruido al
efecto en este Gobierno Civil, con fe-
cha de hoy ha sido declarado Vedado
de Caza la finca denominada «Cuestas
y Ventillas», propiedad de don Miguel
Yaben Mendiguchía, sita en el término
municipal de Galapagar, de una exten-
sión superficial de 137 hectáreas, cuyos
linderos son: Norte, alambrada del Pa-
trimonio Forestal del Estado, que pro-
tege terrenos consorciados; Este, finca
«Vinatea»; Sur, término municipal de
Villanueva del Pardillo, y Oeste, ba-
rranco del Membrillo.

etec

Independientemente del plazo concedi-
do a todos los agremiados, a quienes con
fecha 30 de mayo próximo pasado se les
ha dirigido por este Gremio la circular
en la que se indicaba la cantidad co-
rrespondiente a abonar por cada uno de
ellos, para cumplimentar el concierto con
la excelentísima Diputación correspon-
diente al ejercicio de 1957, durante el
plazo de éinco días, a contar de la pu-
blicación del presente anuncio, se po-
drá presentar ante la Jlunta de Reparto
del Gremio el oportuno recurso, por cla-
sificación indebida o exceso de puntua-
ción. "

En virtud de expediente instruido al
efecto en este Gobierno Civil, con fecha
de hoy ha sido declarado Vedado de
beza Aguda», propiedad, de don Grego-
rio Panadero Gala, sita en el término
municipal de Colmenarejo, de una exten-
sión superficial de 20 hectáreas, cuyos
límites son: Norte, Cosme Gamella; Sur,
Eduardo Carvajal; Este, Eduardo Car-
vajal, y Oeste, río Aulencia.. Lo que se hace público en este perió-
dico oficial, en cumplimiento de lo pre-
venido en el artículo 10 del Reglamento
de Caza de 3 de julio de 1903.Madrid, 10 de junio de 1958. —El Go-
bernador Civil, Jlesús Aramburu Olarán.

(G. C—2.628)

La Junta de Gobierno.
(G. C—2.638) (O.—36.459)

Por el presente se hace saber que en

la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el núm. 607, ex-

pediente de adopción de Emiliano Vega

Rando (32i-i-i3-554), q«e tuv° ln£res0

en dicha Institución el día 24 de marzo
de ia?* con ocho días de edad; e ig-

norándose el paradero de su madre y

más próximos parientes, se publica el

presente al objeto de que llegue a co-

nocimiento de los mismos, a los fines

prevenidos en el párrafo 2." del articulo

176 del Código civil, a cuyo fin se con-
cede el plazo de un mes desde la fe-
cha de su publicación en el Boletín Ofi-

cial de la provincia.
Madrid, 4 de junio de 1958.—El Di-

rector, Fernando Mellado
{G.-326)

Delegación Provincial
Ministerio de Trabajo

Caja General de Depósitos

Extraviados tres carnets de intereses
expedidos con los núms. 91.386, 22.492
y 5.053, correspondientes a los resguar-
dos núms. 420.289, 347.896 y 282.883
de entrada y 222.836, 160.582 y 117.244
de registro, a favor de «El Hércules
Hispano» (S. A.), don Ángel Sebas-
tián Arnáez Navarro y doña Encarna-
ción Rovira Albiol, respectivamente,

josa

Se previene a la persona en cuyo po-
der se hallen que los presente en esta

Caja General de Depósitos, en la inte-
ligencia de que están tomadas las pre-
cauciones oportunas para que no se abo-
nen los intereses sino a su legítimo due-
ño, quedando los mismos sin ningún va-
lor ni efecto transcurrido que sea un
mes desde la publicación de este anun-
cio en los «Boletines Oficiales» del Es-
tado y de la provincia, con arreglo a lo
dispuesto en la norma 31 de la Circular
de i.° de enero de 1945 \u25a0

Madrid, 11 de junio de 1958.—.El Ad-
ministrador, Francisco Martínez Hiño

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

(G. C—2.622)L°ER^0ESDrEABtPEEaH-™sfS".
RANTE LA TEMPORADA DE

VERANO

Habiéndose- presentado en esta Jefa-
tura de Obras Públicas escrito del ilus-
trísimo señor Ingeniero Director del Ca- (G. C—2.594) (O.—36.441}

AYUNTAMIENTOS
TORRES DE LA ALAMEDA

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo, 790 (párrafo 2.0) del Texto
refundido de la ley de Régimen Local,
se hace público que se halla de mani-
fiesto en la- Secretaría-Intervención de
este Ayuntamiento la Cuenta del Presu-
puesto Ordinario y de la- Administra-
ción del Patrimonio del Ejercicio de

1957, con todos los justificantes y el
Dictamen de la Comisión de Hacienda,
por plazo de quince días, durante el
cual, y ocho días más, podrán formu-
larse por escrito los reparos y observa-
ciones pertinentes.

Torres de la Alameda, a 2 de junio
de 1958. — El Alcalde, Joaquín de la
Peña.

ANUNCIO

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

De conformidad con las propuestas
\u25a0 , j

\u25a0 „«- 1™ distintos Sindicatosformuladas por los d,sü
f¡jcuUades

Provinciales, y_«i «c»

Snertuí los horarios de

t.t, v cierre durante la temporada

Svil compSidos entre el23 de ju-

nio al 21 de septiembre, ambos inclu-

sive, serán los siguientes: .

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial, en cumplimiento de lo pre-

sido en el artículo 10 del Reglamento
te Caza de 3 de julio de 1903.
, Madrid, 9 de junio de 1958.—'El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C—2.629)

En virtud de expediente instruido al
to en este Gobierno Civil, con fecha

Je hoy ha sido declarado Vedado de
Caza la finca denominada «Reajón o

j^'avalapielga», propiedad de don Félix
Moreno Gutiérrez, sita en el término
municipal de Colmenarejo, de una exten-

f'ón superficial de 4 hectáreas y 50
areas, cuyos linderos son: Norte, Mar-
celino Gamella y monte Cuesta Blanca,

fe la pertenencia^de los Propios de Ga-
iapagar; Este, arroyo del Membrillo;
Sur, Martín Yusta (Vedado de Caza),
y Oeste, Florencia Gala y Marcelino
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VILLADEL PRADO
En cumplimiento de lo que dispone el

artículo 664 de la ley de Régimen Local
vigente, se hace saber al público que
durante el -plazo de quince días se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento los expedientes de
Suplementos y Habilitaciones de crédi-
tos núm. 1, con cargo al Superávit del
Ejercicio anterior, a los efectos de exa-
men y reclamaciones procedentes.

Villa del Prado, a 10 de junio de
1958. —El Alcalde, Estanislao Rodrí-
guez.

Leída y publicada fué la sentencia que
antecede por el ilustrísimo señor don Ma-
nuel Taboada Roca, Magistrado de la
Sala Segunda de lo Civil y Ponente que
ha sido en estos autos, estando celebran-
do audiencia pública la misma, hoy, día
de su fecha, de que certifico, yo, el Se-
cretario. —Madrid, catorce de mayo de
mil novecientos cincuenta y ocho.—
Constancio Herrero (rubricado).

Concuerda literalmente con su origi-
nal, a que me remito y de que certifico.

(G. C—2.534) (C—14.560)

Y para que conste, en cumplimiento
de lo mandado por la Sala, y remitir al
excelentísimo señor Gobernador Civil de-'
esta provincia para su inserción en el
Boletín Oficial de la misma, para que
sirva de notificación al demandado y ape-
lado no comparecido, declarado en rebel-
día, don J|uan José Tolosa Torregaray,
expido y firmo la presente en Madrid, a
veintinueve de mayo de mil novecientos
cincuenta y ocho.—Constancio Herrero.

«Llámese al querellante don Fernando
Doncel Monleón por edictos que se in-
sertarán en los periódicos oficiales, para
que en el término de diez días se per-
sone con nuevo Procurador que le re-
presente, en virtud de la renuncia que
del mismo hace su Procurador don Jjosé
de Muesas Sánchez.»

(B.—3.594)(G. C-2.532)

Y para su inserción en el Boletín Ofj-
cial de la provincia expido la presente,
que firmo en Madrid, a veintiocho de
mayo de mil novecientos cincuenta y
ocho. —El Oficial de Sala (Firmado).

' En el rollo núm. 32, de 1955, de la
Sección Quinta de la Audiencia Provin-
cial de Madrid, dimanente del sumario
que instruyó el Juzgado núm. ai, de los
de esta capital, contra Manuel Merino
de la Calle, por el delito de alzamiento
de bienes, se ha dictado la siguiente pro-
videncia :

Certifico: Que en los autos de que se
hará mérito se ha dictado por la Sala
Segunda de lo Civil de esta Audien-
cia Territorial la sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva, literal-
tmente, son como sigue:

Don Constancio Herrero Sanz, Secre-
tario de Sala de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.

El rematante deberá identificar su per-
sonalidad en el momento del otorgamien-
to del contrato, mediante la exhibición
de carnet de identidad nacional o res-
guardo de tenerlo solicitado.

Serán de cuenta del adjudicatario to-
dos los gastos del expediente, inclusive
el Seguro de Incendios del Esparto.

El presente pliego de condiciones ha
sido aprobado por el ilustrískno señor
Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de
Madrid y que se ha expuesto al público
en el Boletín Oficial de la provincia
del miércoles 21 de mayo, número 121,
y en el tablón de edictos de esta Villa,
sin que contra el mismo se haya formu-
lado reclamación alguna.

Efectuada la adjudicación definitiva,
se notificará al rematante en el . plazo
de diez días y se le requerirá al mismo
tiempo para que dentro de los diez días
siguientes al de la fecha en que reciba
la notificación comparezca en este Ayun-
tamiento de Arganda, de las diez a las
ca'torce horas, para formalizar el con-
trato, con arreglo a lo determinado en
el Reglamento de Contratación munici-
pal, abonándose en dicho acto el importe
íntegro del remate.

La enajenación del aprovechamiento se
verificará por los trámites definidos en la
Orden del Ministerio de Agricultura ya
citada de 12 de mayo, haciéndose la ad-
judicación provisional al autor de la pro-
posición más ventajosa, siguiéndose en
caso de empate las normas que la dicha
Orden establece.

El acto de la subasta se verificará en
el Salón de Sesiones de este Ayuntamien-
to a los veintiún días hábiles siguientes
a la publicación del citado anuncio de
licitación en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y hora de fas diez de la mañana,
mediante la pública apertura de las pli-
cas, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 34 del Reglamento de Contrata-
ción 'municipal" y concordantes de la Or-
den del Ministerio de Agricultura de 12
de mayo de 1952.

EDICTO

En virtud de providencia .dictada en
el día de hoy por el señor don José Ma-
ría Salcedo Ortega, Jluez de primera ins-
tancia del número seis, de los de esta
capital, en los autos de juicioejecutivo,
promovidos por el Procurador señor
García Martínez, en nombre de don Fer-
nando Pascual Molina, contra don Fran-
cisco Caminero Rodríguez, sobre pago
de pesetas, se sacan a la venta en pú-
blica subastaj y por primera vez, los
bienes que comprenden los siguientes:con

Don
tural de
residencia en

Sentencia núm. 162

Autos seguidos por la Sociedad «El
Trabajo» con don Arturo Barreda Lo-
zano y otros, sobre reclamación de can-
tidad. —Ilustrísimos señores de Sala Se-
gunda: Don Diego Salgado Melgarejo,
don José Terreros .Pérez, don Federico
Martín y Martín, don Baltasar Rull Vi-
llar, don Manuel Taboada Roca. —En la
villa de Madrid, a catorce de mayo de
mil novecientos cincuenta y ocho.—En
los autos de mayor cuantía que penden
ante esta Sala Segunda de lo Civil, re-
mitidos en virtud de apelación por el
Juez de primera instancia número die-
ciséis, de los de esta capital, y seguidos
entre partes: de la una, como deman-
dante y apelada, la Sociedad «El Tra-
bajo», domiciliada en Santa Cruz de la
Palma, defendida por el Letrado don Es-
teban Pérez González y representada por
el Procurador don Santos de Gandari-
llas Calderón; y de la otra, como de-
mandado y apelado, don Arturo Barreda
Lozano, mayor de edad, casado, indus-
trial y de esta vecindad, defendido por
el Letrado don Ángel Baena Oria y re-
presentado por la Procuradora doña J|o-
sefina Alzugaray y García de Murvie-
dro; también como demandado y ape-
lante, don Jesús Fiochi Gil, mayor de
edad, casado, industrial y vecino de San-
tander, defendido por el Letrado don
Juan Antonio de la Vega Lámela y re-
presentado por el Procurador don En-
rique Ruano del Campo; y asimismo,
como demandado y apelado, don Juan
José Tolosa Torregaray, mayor de edad,
casado y de esta vecindad, representado
por les estrados del Tribunal por su
incomparecencia, sobre reclamación de
cantidad ...

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Arganda del Rey (Madrid).

años de edad, na-
, provincia de ,

, calle de , núme-
ro , en su propio nombre o en re-
presentación (táchese lo que no conven-
ga) del industrial o almacenista regis-
trado en el Servicio del Esparto y es-
tablecido en , provincia de , en
relación con la enajenación anunciada en
el «Boletín Oficial del Estado» del día

, número , del aprovechamiento
del esparto para la actual campaña de
la finca denominada «Cerros Concejiles
y Agregados y Dehesa del Carrascal»,
propiedad del Ayuntamiento de Argan-
da del Rey, ofrece la cantidad de
pesetas (póngase en letra) por el total
esparto que se recoja en el presente año
de 1958; a los efectos de la adjudica-
ción que pudiera hacérsele, hace cons-
tar que la certificación de su capacidad
para las compras del esparto, expedida
por el Servicio del Ramo en fecha
a favor de su industria, arroja en el día
de la fecha un saldo libre de ki-
los, que cubren la cantidad que solicita,
resultando un índice de necesidad de
kilos

Dios guarde a usted muchos años.

, a de de 1958.—(Fir-
ma del interesado.)

D) Los que acudan a las licitaciones
podrán hacerlo por sí o representados
por persona autorizada mediante poder
bastante, siempre que no se halle incursa
en ninguna de las causas que enumeran
los artículos 4.

0 y 5. 0 del Reglamento
de Contratación municipal.

E) Cuando en representación de una
Sociedad concurra algún miembro de la
misma deberá justificar documentalmen-
te que está facultado para ello.

F) Los poderes y documentos acre-
ditativos de personalidad se acompaña-
rán a la proposición bastanteados por el
Secretario de la Corporación, a cuyos
efectos se presentarán en la Secretaria
con la debida antelación.

G) Tanto Jas proposiciones como los

documentos que las acompañen deberán
ir reintegrados con arreglo a la legisla-

ción del Timbre y Ordenanza reguladora

del sello municipal, extendiéndose en e,

modelo oficial que más adelante se in-

serta.

A) A toda proposición deberá acom-
pañarse la siguiente documentación:

Resguardo acreditativo de haber cons-
tituido la garantía provisional.

B) Declaración en la que el licitador
afirme, bajo su responsabilidad, no ha-
llarse en ninguno de los casos de inca-
pacidad e incompatibilidad señalados
por los artículos 4. 0 y 5:° del Reglamen-
to de Contratación municipal.

C) Documento expedido por el Ser-
vicio del Esparto acreditativo del saldo
o índice de necesidad en el momento de
la adjudicación, o testimonio notarial del
mismo.

Las proposiciones y documentos que
las acompañen se presentarán en sobres
cerrados (excepto resguardo de- depósi-
to provisional, que se presentará por se-
parado), y que podrá ser lacrado y pre-
cintado, en el que. figurará la inscrip-
ción: «Proposición para tomar parte en
la subasta del aprovechamiento del es-
parto sobrante de los cerros concejiles y
agregados y dehesa del Carrascal, del
Ayuntamiento de Arganda del Rey, año
1958».

El precio mínimo de la subasta es de
ciento cincuenta mil pesetas (150.000),
y el máximo de ciento setenta y dos mil
quinientas pesetas (172.500), siendo nu-
las las ofertas que no lleguen al míni-
mo o rebasen el máximo.

Para tomar parte en la subasta de-
berá constituirse previamente en depó-
sito provisional, bien en la Caja Muni-
cipal o en la General de Depósitos, en
metálico o en los valores y créditos que
determinan los artículos 76 y 78 del
mencionado Reglamento, y en concepto
de fianza provisional, la cantidad de tres
mil pesetas (3.000), equivalente al 2

por 100 del tipo mínimo de la subasta.
Los pliegos de proposiciones se pre-

sentarán en el Negociado del Registro
de la Secretaría municipal durante las
horas de diez a catorce, en los veinte
días hábiles siguientes a la publicación
del anuncio de licitación en el «Boletín
Oficial del Estado».

ARGANDA DEL REY
El Ayuntamiento de Arganda del Rey,

de esta provincia de Madrid, ha acorda-
do la celebración de pública subasta
para la adjudicación del aprovechamien-
to de esparto sobrante de los cerros con-
cejiles y agregados, Dehesa del Carras-
cal, en el presente año de 1958, con
arreglo al pliego de condiciones que se
halla de manifiesto en la Secretaría mu-
nicipal durante todo el período de pre-
sentación de plicas, y cuyo extracto es
el siguiente

(G. C—2.603) (O.—36.448)

(Fecha y firma del interesado.)
Arganda del Rey, 9 de junio de 1958

El Alcalde (Firmado).

El que suscribe a los efectos de
lo previsto en el artículo 30 del vigente
Reglamento de Contratación municipal,
declara bajo su responsabilidad no ha-
llarse comprendido en ninguno de los ca-
sos de incapacidad o incompatibilidad se-
ñalados por los artículos 4.0 y 5. 0; asi-
mismo manifiesta hallarse en plena po-
sesión de su capacidad jurídica.

(a que alude el número 10 y que se cita
anteriormente) :

Que debemos desestimar y desestima^
mos el recurso de apelación interpuesto
don Jesús Fiochi Gil contra la sentencia
dictada por el Juez de primera instan-
cia número dieciséis, de los de esta ca-
pital, el día diecisiete de octubre de mil
novecientos cincuenta y siete, en los au-
tos promovidos por la Confederación de
Tabaqueros «El Trabajo», contra dicho
don Jesús Fiochi Gil, don Arturo Barre-
da Lozano y don Juan José Tolosa To-
rregaray, sobre reclamación de'cantidad,
y, en su consecuencia, que debemos con-
firmar y confirmamos íntegramente di-
cha sentencia, sin hacer declaración ex-
presa sobre las costas del recurso.—Así
por esta nuestra sentencia, que, por la
incomparecencia del demandado y apela-
do don Juan José Tolosa Tonregaray,
se publicará en la forma que la Ley pre-
viene, de no solicitarse la notificación
personal dentro del término de tercero

Y segundo. Los derechos de traspa-
so del local sito en la calle de Antonio
Ulloa, • veintiuno, con una superficie,
aproximada, de cuatrocientos metros.

Para cuyo remate, que se celebrará en
'a Sala auditnc:a de este jijado, sito
en la calle de' General Ca->taños, nú-
mero uno, se ha señalado el día veinti-
siete del actual, a las once hon.s, ha-
ciéndose constar que dichos bienes sa-
len a subasta por primera v<;¿, en dos
lotes: el primero, consistente en bienes
muebles, y el segundo, de los derechos
de traspaso del local sito en la calle de
Antonio Ulloa, número veintiuno, de
esta capital^" en las cantidades de se-
senta y un mil y c;ncuenta y cinco ffíil
pesetas, respectivamente, en que han
sido tasados, no admitiéndose postura
alguna que no cubra las dos terceras
partes de dichos tipos; que podrán ha-
cerse las pujas por, separado y a can-
dad de ceder a un tercero: eme fara
tomar parte en ia subasta deberán con-
signar previamente los licitadores una
cantidad ignai, por lo menos al diez
*<r ciento J~l :ino de tasa :ion del lote,
>it¡ cuyo requisito no serán admitidos,

y además que, por lo que respecta a los
derechos de traspaso objeto del segun-
do lote, de conformidad con lo precep-
tuado en la ley de Arrendamientos Ur-
banos, artículo treinta y tres, en rela-
ción con el número segundo del treinta
y dos, el adquirente contrae la obli-
gación de permanecer en el local, sin
traspasarlo, el plazo mínimo de un año,
y destinarlo, durante este tiempo, por

Primero. Una máquina taladradora,
de columna, marca «E. E-», con motor
acoplado de i HP, núm. 1102913.Una máquina tronzadora para gran-
des velocidades, marca «Gutting», con
motor de 3 HP, núm. 67.789.

Una máquina múltiple, marca «Gai-
ru», con dos motares, uno de 1,5 HP y
otro de 4 HP, con núm. 108, y motores
367-835 y 389-573-

LUNES 16 DE JUNIO»

Publicación

(O.—36.440)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 6

Modelo de proposición

, de

LOTE S

Fallamos

Modelo de declaración jurada

Audiencia Territorial de Madrid

RIMIENTO
CÉDULA! DE NOTIFICACIÓN Y REQUE-

día, lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos. —Diego Salgado, José Terreros,
Federico Martín y Martín, Baltasar Rull
Villar, Manuel Taboada Roca (rubrica-
dos).
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(G. C—2.593)



Dado en Madrid, para su publicación

n ei Boletín Oficial de esta provin-

cia y fijación en el tablón de anuncios
de este Jluzgado, a diez de junio de mi

novecientos cincuenta y ocho. — El Se
cretario (Firmado) .-—El J|uez de prime-

ra instancia (Firmado).
(A.—10.946)

!o menos, a negocio de la misma clase

1 aue venía ejerciendo el arrendatario,

hov demandado, don Francisco Camine-
ro' Rodríguez, y que es el taller mecá-
nico

(B.—2.491)

González López (Eugenio), de sesen-
ta y cuatro años, hijo de Trinidad y
María, w natural de Tarancón, compare-
cerá dentro del término de diez días ante
el Juzgado dé instrucción núm. 6, de
Madrid, a constituirse en prisión, que le
ha sido decretada por la Sala en suma-
rio 400, de 1955, sobre estafa.

Los expresados bienes se encuentran
depositados en poder del ejecutante don
Miguel Fernández Lorenzo, con domici-
lio en la calle de Canillas, número cin-
cuenta y siete.

-Dado en Madrid, a once de junio de
«til novecientos cincuenta y ocho.—Ja-cinto García-Monge. r-, El Secretario,
José Cabello (rubricados).

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Jiuez, en Madrid, a once de junio de mil
novecientos cincuenta y ocho. ¿-> El Se-
cretario, P. S. (Firmado).—Visto bue-
no: El Juez de primera instancia (Fir-
mado) .

(A.—10.947)

Várela Sierra (Luisa), de veinte años,
soltera, sirviente, hija de Rafael y Lui-
sa, natural de Albacete y vecina de Ma-
drid, comparecerá en término de diez
días ante el Jluzgado de instrucción 6,
de la última capital citada, para cons-
tituirse en prisión, decretada en suma-
rio 105, de 1958, sobre hurto.

(B.—2.506)

JUZGADO NUMERO 6

contar desde el día de ¡a publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se íes cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes/
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
ó Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Cabezola Estupiñán (Miguel) y Mon-
te de Oca Suárez (Ernesto), cuyas de-
más circunstancias personales se desco-
nocen, comparecerán en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción 6,
de Madrid, a constituise en prisión, de-
cretada por el delito de estafa en causa
número 122, de 1958.

(B.—2.502)

Lemaitre Hermida (Julio), de treinta
y tres años, casado, inspector de Se-
guros, natural de León, hijo de Ovidio
y Purificación, vecino últimamente de
Madrid, paseo de las Delicias, 143, pro-
cesado en sumario 26, de 1957, sobre
apropiación indebida, comparecerá ante
este Juzgado de instrucción núm. 8, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro 1, dentro del término de diez días,
con objeto de notificarle auto dictado
por la Superioridad y ser constituido en
prisión.

JUZGADO NUMERO 8

Alfter Lerun (Ernest), de treinta y
dos años, natural de Alemania, director
de cine, hijo de José y de Irna, compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción 6, de Madrid, a -
constituirse en prisión, decretada en cau-
sa sobre imprudencia núm. 64, de 1957.

(B.—2.488)

Aldana Compta (Carlos), de cuarenta
y cinco años, hijo de Carlos y Carmen,
natural de Sevilla, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción núm. 6, de Madrid,
a constituirse en prisión, que le ha sido
decretada por la Sala en sumario 98, de
1955, sobre estafa.

Herrera García (Joaquín), de treinta
y un años de edad, soltero, natural de
Lorca- (Murcia), hijo de Joaquín y Ma-
ría Teresa, cuyo actual domicilio se des-
conoce, procesado en sumario 361, de
I957> P°r robo, comparecerá ante el Juz-
gado de instrucción núm. 8, sito en la
calle del General Castaños, núm. 1, Ma-
drid, dentro del término de diez días, con
objeto de notificarle el auto que decreta
su procesamiento y ser constituido en
prisión.(B.—2.497)

Tobal Fernández (J|osé), hijo de Fran-
cisco y Adela, natural de Málaga, de
cuarenta años, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 6, de Madrid, a cons-
tituirse en prisión, que le ha sido de-
cretada por la Sala en sumario 416, de
1957, sobre tentativa de hurto y tenen-
cia de útiles para el robo.

(A.—10.952)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a diez de junio de
mil novecientos cincuenta y ocho. —1 El
Secretario, Manuel Cornelias. —El Jjuez
de primera instancia, Emilio Aguado.

Que los autos se hallarán de manifies-
to en Secretaría, para su examen por el
licitador que le interese.

Que no se. admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo, pudiendo hacerlas a cali-
dad de ceder el remate a un tercero; y

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento, por lo menos,
del precio, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar ante el Juzgado de
primera instancia número catorce, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día nueve
de juliopróximo, a las doce horas, anun-
ciándose por medio del presente; y pre-
viniéndose:

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por el
señor Juez de primera instancia número
catorce, de esta capital, en los autos
de juicio ejecutivo, que se sigue a nom-
bre de don Quiterio Labrandera Alvarez,
contra don Francisco Boyer García, so¿

bre reclamación de cantidad, se sacan a
la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, término de ocho días, por
lo menos, y precio de ciento nueve mil
pesetas, en que han sido tasados, un
torno mono-polea, una máquina curva-
dora y enderezadora y un grupo moto-
compresor.

Un armario librería de tres cuerpos,
haciendo juego con las dos mesas.

Un aparato magnetofónico, marca
«Reveré», de estudio, en caja grande,
color negro, modelo americano, núme-
ro 6.080, modelo T. 100.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la' Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del "General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha seña-
lado la hora de doce de la mañana del
día cuatro de julio próximo, bajo las
condiciones siguientes:

Una máquina de escribir «Olimpia»,
plana y portable

Dos mesas despacho, de seis cajones,
tres a cada lado, luna de cristal, ima-

dera castaño clara.

Una multicopista, marca aAdex».
Una máquina de escribir «Olimpia»,

biedio portátil, núm. 163.030, modelo 11

SM 2.

Mil libros de enseñanza Francais Idio-
matique.

EDICTO
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el señor don Jacinto Gar-
cíanMonge y Martín, Magistrado, Juezde primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos ejecutivos, se-
guidos a instancia de don Vicente Aurre-
coechea Ibarra,. contra don J|uan AntO'
nio Oggerin Weiduschat, propietario del
negocio comercial a Instituto de Idiomas
Vox», sobre pago de veintiún mil ocho-
cientas quince pesetas^con cincuenta cén-
timos de principal, gastos, intereses y
costas, se anuncia por primera vez la
venta, en pública subasta, de los bienes
embargados siguientes:

(B.-2.496)

Serrano Bole (José), de treinta y nue-
ve años, hijo de Luciano y Luciana, na-
tural de Perales del Puerto (Cáceres),
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 6, de Madrid, a constituirse en pri-
sión, que le ha sido decretada por la
Sala en sumario 389, de 1957.

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de veintidós mil qui-
nientas pesetas, en que han sido valo-

rados pericialmente, sin que sea admisi-
ble postura alguna que no cubra las dos

terceras partes de dicho tipo.

Camacho Ponce (J¡uan), de veintiséis
años, hijo de Manuel y de Eulalia, na-
tural de Villafranea de los Barros, solte-
ro, que vivió en la calle de Motril, nú-
meros 39 y 41, Colonia de San Fermín,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 9, de esta capital, sito en la
calle del General Castaños, núm. 1, den-
tro del término de diez días, contados
desde el siguiente a la publicación de
esta requisitoria en los «Boletines Ofi-
ciales» del Estado y de esta provincia*,
con el fin de ser reducido a prisión en
el sumario que se le instruye con el nú-
mero 103, de 1958.

JUZGADO NUMERO 9

(B.—2.581)

Guardiola de Asno (Fernando), hijo
de Fernando y María Consuelo, natural
de Madrid, de cincuenta y cuatro años,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgao de instrucción nú-
mero 6, de Madrid, a constituirse en
prisión, que le ha sido decretada por la
Sala en sumario 343, de 1954, sobre es-
tafa.

Segunda

Para tomar parte en el remate debe-

rán consignar los licitadores el diez por

ciento de dicha suma, sin cuyo requi-

sito no serán admitidos.

(B.—2.480)

JUZGADO NUMERO 13
Por la presente se anula y deja sin

efecto la requisitoria mandada publicar
con fecha n de abril de 1957, llamando
al procesado en causa por estafa núme-
ro 14, de 1955, José Guillen Carratela,
por haber sido capturado; causa instrui-
da por el Juzgado núm. 13, de los de
Madrid.

(B.—2.494)

Calderón Verdugo (Antonio), de cua-
renta y tres años, hijo de Casimiro y
María, natural de Fuenterrabía, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 6,
de Madrid, a constituirse en prisión, que
le ha sido decretada por la Sala en su-
mario 349, de 1956, sobre hurto.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Jluzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha seña-
ndo la hora de doce de la mañana del
dja treinta del actual, bajo las condi-
ciones siguientes:

Una báscula de diez kilogramos de
fuerza, marca «Cely», núm. .1.461.

Un medidor de aceite, tipo M. A.-21,
serie A., núm. 3.751.Una báscula de veinte kilogramos de
fuerza, marca «Ortega», núm. 15.248.

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Jacinto Gar-
cía-Monge y Martín, Magistrado, Juez
de primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos ejecutivos, se-
guidos a instancia de don Manuel Fer-
nández Lorenzo, representado por el
Procurador señor Oterino, contra don
Fernando García Moreno, sobre pago de
dos mil pesetas de principal, gastos, in-
tereses y costas,'se anuncia por primera
vez la venta, en pública subasta, de los
bienes embargados siguientes:

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de cuatro mil quinien-
tas pesetas, en que han sido valorados
Pericialmente, sin que sea admisible pos-
tura alguna que no cubra las dos ter-
ceras partes de dicho tipo.

Los referidos bienes se encuentran de-
positados en poder de don Juan Antonio

Oggerín, avenida de José Antonio, ciá

cuenta y nueve. . .
Dado en Madrid, a. once de jumo de

mil novecientos cincuenta y ocho. — Ja-
cinto García-Monge. — El Seoretar.o

J|osé Cabello (rubricados).
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia se expide_ e

presente, con el visto bueno del señor

Juez, en Madrid, a once de junio de

mil novecientos cincuenta y ocho. - E

Secretario, P. S (Firmado) .-Vis o

bueno: El Juez de primera instancia

(Firmado) (A.—10.954)

Paniagua Ruiz (Manuel), de treinta
y tres años, hijo de Manuel y Francis-
ca, natural de Santa Bárbara de Fuen-
teovejuna (Córdoba), comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 6, de Madrid,
a constituirse en prisión, que le ha sido
decretada por la Sala en sumario 368,
de 1957, sobre abusos deshonestos.

(B—2.493)

JUZGADO NUMERO 14
Abad de Soto Villarreal (Juan Ra-

món), de cincuenta y cinco años, domi-
ciliado últimamente en Moreto, núme-
ro 7, Madrid, procesado por robo en.
causa núm. 180, de 1953, comparecerá
en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 14, Secreta-
ría de don Manuel Cornelias Salmerón,

(B.—3-537)

Por la presente se anulan y dejan sin
efecto las requisitorias mandadas publi-
car llamando al procesado en causa por
estafa Cecilio Villaverde Almeida, en
causa 332, de 1955, de fecha 14 de abril
último, por haber sido acordado la liber-
tad provisional por la Superioridad.

Gómez Diéguez (Roberto), de treinta
y nueve años, hijo de Roberto y Gua-
dalupe, natural de Madrid, comparecerá
dentro del término de diez días ante el

Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-

ponsabilidades legales, de no presenta

se los procesados que a continuación se

expresan, en el plazo que se les fila, a

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento'de dicha suma,
s >n cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda
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Tercera

(B.—2.492)

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

JUZGADO NUMERO 20

(B.—2.477)

(B.—2.498)

JUZGADO NUMERO 20

Primera

(B.—2.495)
Tercera

(B.—3-539)

Primera

REQUISITORIAS
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Juzgado de instrucción núm. 6, de Ma-
drid, a constituirse en prisión, que le
ha sido decretada por la Sala en sumario
227, de 1956, sobre apropiación inde-
bida.



Gil Márquez (Manuel Abel), de vein-
tinueve años, soltero, hijo de Enrique e
Isabel, barman, con domicilio en Mala-
saña, núm. 5, procesado por hurto en
causa núm. 353, de 1956, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 18, de esta
capital, con objeto de ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa.

(B.—2.484)

JUZGADO NUMERO 21

Navarro Fernández (Marino), de die-
cinueve años, de estado soltero, de pro-
fesión mecánico, natural de Villarroble-
do (Albacete), hijo de Marino y -de J|o-
sefa, domiciliado últimamente en Ma-
drid, Sandoval, 5, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 21, de esta capital, ca-
lle del General Castaños, núm. 1, a res-
ponder a los cargos que le resultan en
el sumario núm. 326, de 1956, que se
instruye contra el mismo sobre hurto, en
el que se ha decretado su prisión provi-
sional y se manda llamarle por requi-
sitorias.

(B.—3.523)

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor Juez municipal
que la suscribe, hallándose celebrando
audiencia pública en el mismo día de su
fecha, de que doy fe.—Pedro Herranz
(rubricado).

Y para que conste, y cumpliendo lo
mandado y sirva de notificación en for-
ma a los ignorados herederos o causa-
habientes de don Ángel Esteva Bardia,
y su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid, expido el
presente, con el visto bueno de Su Se-
ñoría, en Madrid, a nueve de junio de
mil novecientos cincuenta y ocho. —I El
Secretario (Firmado). —-Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado).

(A.—10.945)(B.—3.548)

81, de 1958, contra la salud pública,
contra el mismo; apercibiéndole que de
no comparecer será declarado en rebel-
día y como comprendido en el párrafo
primero del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

(B.—2.500 - E. 8)

BARCELONA
Por la presente requisitoria se llama

al expedientado penado Juan López Cua-
drado, vecino de Madrid, calle Bailen,
número 31, 4.0, cuyas demás circunstan-
cias se ignoran, para que dentro del
término de diez días comparezca ante
el Juzgado de instrucción núm. 12, de
Barcelona, a fin de constituirse en pri-
sión, en méritos de la ejecutoria admi-
nistrativa núm. 91, de 1958, dimanante
del expediente sobre contrabando núme-
ro 1.283, de 1956, seguido por el Tri-
bunal Provincial dé Contrabando y De-
fraudación por impago de la multa im-
puesta en méritos de dicho expediente.

(B.—2.478 - E. 3)
TARRASA

Jpsefa de la Torre Dorado, de treinta
y ocho años, hija de Matilde, de esta-
do casada, profesión sus labores, natu-
ral de Alcalá de Henares, provincia de
Madrid, domiciliada en Alcalá de He-
nares, donde dijo vivir en la calle de
Cuevas del Ángel, cuyo actual paradero
se ignora, procesada en el sumario nú-
mero 144, de 1956, sobre hurto, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de Instrucción de Ta-
rrasa, para constituirse en prisión, que
la ha sido decretada en el citado sumario.

(G. C—2.444) (B.—2.517)

CHINCHÓN
López García (Casildo), de veintinue-

ve años, soltero, jornalero, hijo de San-
tos y María, natural y vecino de Aran-
juez, domiciliado últimamente en Aran-
juez, Abastos, 54, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Jluzgado de
instrucción de Chinchón, para ingresar
en la Cárcel, en causa por robo, ins-
truida por dicho Juzgado con el núme-
ro 26,' de 1948

(G. C—2.466)

LEÓN
Pardo López (Pablo), de diecinueve

años de edad, soltero, hijo de Manuel
y Elvira, ambulante, natural de Castro-
calbón (León), y vecino de Madrid, Ga-
londe, núm. 2, 4.0, o Alejandro Sán-
chez, núm. 10, hoy en ignorado para-
dero, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción núm. 2, de León, en el tér-
mino de diez días, con el fin de oonsti-.
tuirse en prisión provisional sin fianza,
decretada contra el mismo por la ilus-
trísima Audiencia Provincial de León
en el sumario núm. 256, de 1957, sobre
falsificación de documento de identidad.

(B—3-555-E. 11)

JUZGADOS MUNICIPALES

Que las cargas o gravámenes reseña-
das anteriormente y las demás que, en.
su caso, pesen sobre la finca descrita,-
y preferentes al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose et
rematante las acepta y queda subroga-
do en la -responsabilidad de las mismas^sin destinarse a su extinción el precio-
del remate.

(A.—10.953)

Y para que conste, y su publicación
en el Boletín , Oficial de ésta provin-
cia, expido el presente, en Madrid, a
nueve de junio de mil novecientos cin*
cuenta y ocho.—El Secretario (Firma-
do). —El Juez municipal (Firmado).

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar los licitadores previamen-
te, en la mesa de los Juzgados donde
se celebra la misma o en establecimiento
destinado al efecto, el diez por ciento
de la cantidad de cien mil pesetas, en
que ha sido tasada la finca, y que ha
de servir de tipo para esta subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no cu*
bran las dos terceras partes del expre-
sado, tipo, pudiendo hacerlas a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Que la finca carece de título inscrito,
por no haber sido presentado el mismo-
por la demandada, por lo que los lici-
tadores que les interese aceptarán, ens
su caso, la adjudicación, obligándose a
suplir los mismos en la forma que de-»-
termina el artículo mil cuatrocientos no-
venta y siete de la ley de Enjuiciamiento-
Civil.

Urueña Prieto (Jjesús), domiciliado
últimamente en esta capital, compare-
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 21, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder a los cargos que
le resultan en el sumario núm. 157, de
1958, que se instruye contra el mismo

sobre hurto, en el que se ha decretado
su prisión provisional y se manda lla-
marle por requisitorias como comprendi-
do en el núm. i.° del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—3.538)

JUZGADO NUMERO 23

(B.—2.508)

Rubio Domínguez (Octavio), de vein-
titrés años, soltero, peón de albañil, hijo
de Diego y Fermina, natural de Pozo-
blanco (Córdoba), y con domicilio en
Eduardo Requena, 44, procesado en cau-
sa por tentativa de robo, instruida con
el núm. 269, de 1955, por el Jluzgado
de instrucción núm. 23, de esta capital,
comparecerá dentro del término de diez
días ante dicho Juzgado, Secretaría de
don Gonzalo Fernández de Espinar, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro 1, al objeto de ser reducido a pri-
sión, decretada por auto de la Superio-
ridad de fecha 17 de abril de 1958.

EDICTO

En los autos de proceso de cognición
que se tramitan en este Juzgado con el
número treinta y uno de orden, de mil
novecientos cincuenta y ocho, a instan-
cia del Procurador don Aquiles Ullrich
y Fatch, en representación de la «Fun-
dación Mariano Lanuza», contra los ig-
norados herederos o causahabientes de
don Ángel Esteva Bardia, y otros, so-
bre resolución de contrato, se ha dic-
tado la siguiente sentencia, cuyo enca-
bezamiento *y perte dispositiva dice así:

MELILLA
Martín Hernández. (José), de veinti-

séis años de edad, hijo de Jluan y Lean-
dra, de estado soltero, de oficio ferro-
viario, natural de Castrillo de las Pie-
dras (León), y vecino de Madrid, con
domicilio en calle Bolívar, núm. 5, com*
parecerá ante este Juzgado, sito en la
calle de O'Donnell, núm. 4, para cons-
tituirse en prisión, que ha sido decreta-
da por auto dictadlo en la pieza de si-
tuación personal dimanante del sumario

En Madrid, a treinta y uno de mayo
de mil novecientos cincuenta y ocho.—\u25a0
El señor don Francisco Fernández-Jar-
dón Santa Eulalia, Juez municipal titu-
lar número cinco, de esta "capital, ha-
biendo visto el presente proceso de cog-
nición, a Instancia de la Fundación be-
néfica denominada «Fundación Mariano
Lanuza», con domicilio social en esta ca-
pital, representada .por el Procurador don
Aquiles Ullrich y Fatch, contra los ig-
norados herederos o causahablentes de
don Ángel Esteva Badia, mayor de edad,

Pieza de tierra, en el término muni-
cipal de Prades, partida Colomé, de una
extensión superficial de tres hectáreas
sesenta y cinco áreas y cuatro centi-
áreas, aproximadamente; regadío, seca-
no, garriga, yermo y sembradura y pi-
nar, que linda: al Norte, con Juan Lie-
dó; al Este, con Lorenzo Torruella; al
Sur, con Juan Serra y María Pamies,
yal Oeste, parte con estos últimos, me-
diante el camino de la Torre, que atra-
viesa la finca, y parte con el resto de
la finca matriz, que figura inscrita en
el Registro de la Propiedad de Mont-
blanch al tomo 892, folio 151, finca nú-
mero 1.483, en la que existe un edificio
chalet.

Hago saber: Que ante este Juzgado
municipal, y bajo el número "trescientos
veintiuno, de mil novecientos cincuenta
y cuatro, se- siguen autos de juicio de
cognción, a instancia del Procurador don
Bienvenido Moreno Rodríguez, en nom-
bre y representación de don Antonio Ji-
ménez Escribano, contra doña Teresa
Bertrán Ossó y su esposo don J|osé Ma-
ría Fontana Tarrat, declarada la pri-
mera en rebeldía, sobre reclamación de
dos mil ciento doce pesetas con noventa
y cinco céntimos, por proveído de esta
fecha, en ejecución de sentencia y a ins-
tancia de la parte actora, se ha acor-
dado sacar a la venta en pública su-basta, por primera vez y por el término
de veinte días, la finca que en su día
fué embargada a los demandados, para
cubrir principal, intereses legales, cos-
tas y gastos, y que a continuación se
describe :i

EDICTO
Don Constancio Lerma Oquillas, J|uez

municipal número nueve, de los de
esta capital.

EDICTO
En virtud de lo acordado por el se*

ñor Juez municipal número quince, dé-
los de esta capital, don Juan Albertr
de la Torre, en juicio seguido en este
Juzgado, bajo el número 354/V/56, ai-

instancia de don Juan Avila Plá, como
Procurador apoderado de «Sociedad Co-
mercial de Hierros» (S. A.), contra don;
Manuel Jiménez Zaballa, sobre reclama-
ción de cantidad, se saca a la venta por
primera vez, y en pública subasta, una
motocicleta, marca «Motobich», de 8c*
c c, de tres velocidades, pintada en
color gris, matrícula Madrid, número
147.129, en mal estado de conservación,

embargada como de la propiedad del de-
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Fallo

Condiciones*

JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 5

JUZGADO NUMERO 15

Sentencia

para ser reducido a prisión, decretada
en dicha causa, en la Cárcel de esta
capital, como preso comunicado.

(B.—2.503)

soltero, que falleció el dos de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta y seis,
el que era continuador de los derechos
del arrendamiento del piso entresuelo
derecha, hoy primero derecha, de la casa
número diecisiete de la calle del Gene-
ral Castaños, de esta capital, y contra
doña Rosario García Quevedo, y doña
Inocencia Quevedo Pascual, (mayores de
edad, soltera y viuda, respectivamente,
sobre resolución de contrato de arren-
damiento del expresado piso, y costas;
y

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria, fecha 19
de febrero de 1958, por la que se'lla-
maba a Ángel García Rodríguez, por
consecuencia del sumario seguido contra
el.mismo con el núm. 346, de 1953, por
hurtos, en el Juzgado de instrucción nú-
mero 14, de esta capital, por haber sido
capturado y puerto a disposición de este
Juzgado.

JUZGADO NUMERO 18

(B.—2.499)

Valverde Correas (Visitación), de
veintiocho años, soltera, hija de Enri-
que y Carmen, natural de Robledillo de
la Vera (Cáceres), procesada por aban-
dono de un menor en causa núm. 98, de
1958, comparecerá dentro del término

de diez días ante el Jluzgado de instruc-
ción núm. 18, de esta capital, con ob-
jeto de ser reducida a prisión, decreta-
da en dicha causa.

(B.—2.485)

Que estimando la demanda formulada
en los presentes autos por el Procura-
dor don Aqúiles Ullrich y Fatch, debo
declarar y decairo resuelto el contrató de
arrendamiento correspondiente al piso
entresuelo - derecha, hoy primero dere-
cha, de la casa número siete de la calle
del General Castaños, de esta capital,
apercibiendo a los demandados, los ig-
norados herederos o causahabientes de
don Ángel Esteva Badia, doña Rosa-
rio García Quevedo y doña Inocencia
Quevedo Pascual, que si en el término
de cuatro meses, una vez firme esta sen-
tencia, y siempre que concurran los re-
quisitos del artículo ciento cuarenta y
ocho de la ley de Arrendamientos Ur-
banos, se procederá a su lanzamiento,
con expresa imposición de costas a los
demandados.^-Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—>
Francisco Fernández Jardón (rubri-
cado) .

Se ha señalado para que tenga lugar
el remate el día veintinueve de julio
próximo, y hora de las doce de su ma-
ñana, en las Salas audiencias del Juz-gado, comarcal de Montblach y munici-
pal número nueve de esta capital, sito
este último en la carrera de San Fran-
cisco, número diez, piso tercero, por
acordarse la celebración de esta subasta
simultáneamente, en dichos Juzgados*
bajo las siguientes

4

a
En cumplimiento de mandamiento li-

brado al Registrador de la Propiedad
de dicho partido, se llevó a efecto la
•anotación preventiva de embargo con
fecha dos de febrero de mil novecientos
cincuenta y seis, expidiéndose la corres-
pondiente certificación de cargas, apa-
reciendo grabada dicha finca con las si-
guientes: Embargada por el Juzgado
de primera instancia de Montblanch en
los autos de juicio ejecutivo, instado por
don Manuel Aragonés Virgilí,- contra
doña Teresa Bertrán de Ossó, en cuan-
tía de veinticinco mil pesetas de prin-
cipal, ciento diez pesetas treinta cénti-
mos de protesto y comisión bancaria y
diez mil pesetas para intereses y costas-
otro embargo, decretado por el Jluzga-
do municipal de Reus, dimanante del
proceso de cognición, seguido a instan-
cia de doña Dolores Roig Antonia, con-
tra dicha señora, para asegurar la su-
ma de tres mil ciento ochenta pesetas
de principa], y por otras tres mil pe-
setas presupuestadas para intereses y
costas. Se carece de títulos de la fin-
ca reseñada anteriormente por no ha-
ber sido presentados por la demandada^,
por lo que se hace constar por medio
del presente, a los efectos que deter-
mina el artículo mil cuatrocientos no-
venta y siete de la ley de Enjuiciamiento
Civil.



mil cuatrocientos noventa y nueve y mil
"quinientos de la ley de Enjuiciamiento

Civil

(B.-2.367)

JUZGADO NUMERO 19
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado bajo el núm.- 142, de
1958, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva' dicen

Para dicho acto se ha señalado el día
primero de julio.próximo, y hora de las
once y treinta de su mañana, en la Sala
de audiencia de este Juzgado, sito en
el paseo del Prado, número'treinta, ad-

EDICTO
En virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez municipal número quince, de
los de esta capital, don Juan Alberti de
la Topre,en juicio seguido en este Juz-
gado, bajo el número 110/V/55, a ins-
tancia de don Juan Avila Plá, como Pro-
curador apoderado de «Sociedad Co-
mercial de Hierros» (S. A.), contra don
Jlosé López Huguet, - sobre reclamación
de cantidad, se sacan a la venta por
primera vez, y en pública'subasta, una
motocicleta, marca «Iso», Sccoter, ma-
tícula verde, Madrid, 5.503, pintada en
encarnado, en muy mal estado de con-
servación, embargada como de la pro
piedad del demandado, y la que ha sido
tasada en la cantidad de ocho mil qui-
nientas pesetas, y la que se halla en po-
der de don Antonio González Rufo, y
en el garaje, sito en esta capital, calle
del Marqués de Villamagna, número
ocho.

Y - para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia expido el pre-
sente en Madrid, a diez de junio de mil
novecientos cincuenta y ocho. — El Se-
cretario (Finmado). — Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado).

(A.—10.950)

Para dicho acto se ha señalado el día
primero de julio próximo, y hora de las
once y treinta, en la Sala de audiencia
de este Juzgado, sito en el paseo del
Prado, treinta, advirtiéndose a los lici-
tadores que 'el acto tendrá lugar con
arreglo a las prevenciones contenidas en
los artículos mil cuatrocientos noventa
y nueve y mil quinientos de la ley de
Enjuiciamiento Civil.

EDICTO
En virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez municipal número quince, de
los de esta capital, don Juan Alberti de
la Torre, en providencia de esta fecha,
dictada en juicio seguido en este Juz-gado, bajo el número 55/V/57, a ins-
tancia de don Juan Avila Plá, como Pro-
curador apoderado de «Sociedad Co-
mercial de Hierros» (S. A.), contra don
Aristeo Mateos Fernández, sobre recla-
mación de cantidad, se saca a la venta
por primera vez, y pública subasta, una
motocicleta, marca «Iso», Sccoter, pin-
tada en encarnado, matrícula de Ma-
drid, núm. 6.698, embargada como de
la propiedad del demandado, los que han
sido tasados en la cantidad de once mil
pesetas, y los que se hallan depositados
en poder de don José González Ramos,
y en el Garaje Villamagna, sito en la ca-
lle del Marqués de Villamagna, núme-
ro ocho.

PublijcSación.—Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando celebran-
do audiencia pública en el Juzgado el
mismo día de su fecha; doy fe.

Y para que sirva de notificación de la
sentencia inserta a Miguel González Fer-

Sentencia.—En Madrid, a 13 de mayo
de 1958. —El señor don Antonio García
Peñuela Lombardero, j'uez titular del
Juzgado municipal núm. 19, de esta ca-
pital, habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido por lesiones, sufridas por
Miguel González Fernández, en ignorado
paradero, contra Juan Hernández Fres-
neda y Juan Antonio Martín Fernández,
cuyas demás circunstancias personales
constan en autos, y contra el represen-
tante legal del Metropolitano, éste en su
concepto de responsable civil subsidiario,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Juan Hernández Fresneda y Juan An-
tonio Martín Fernández, declarando de
oficio las costas causadas en este juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo. —• A. G. Peñuela.
(Rubricado.)

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente de la falta que se le imputa-
ba al denunciado en estas actuaciones
Antonio Conde García, declarándose de

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio de faltas núm. 73, de 1958, por le-
siones de Joaquín Aladro Martín, de
veintiséis años, soltero, sin profesión^
cuyo paradero se ignora, se ha dictado
sentencia con esta fecha, cuya parte dis-
positiva dice:

Sentencia.—En Madrid, a 16 de mayo
de 1958.—El señor don Antonio García
Peñuela Lombardero, Juez titular del Juz-
gado municipal núm. 19, de esta capital,
habiendo visto el presente juicio de fal-
tas seguido por la supuesta de lesiones o
malos tratos, entre María Nieves Auto-
muro Devadesa, contra Antonio Emeric
Couce, cuyas demás circunstancias per-
sonales constan en autos,

Fallo: Que debo de absolver y absuel-
vo a Antonio Emeric Couce, declarando
de oficio las costas causadas en este jui-
cio.—Así por esta mi sentencia, lo pre-
nuncio, mando y firmo.—A. G. Peñuela.
(Rubricado.)

Publicación. -~ Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando celebran-
do audiencia pública en el Juzgado el
mismo día de su fecha; doy fe.

Y para que sirva de notificación de la
sentencia inserta a María Nieves Auto-
muro Devesa, de treinta y dos años, sol-
tera, modista, hija de Germán y de Eli-
sa, natural de Borja (Orense), y con do-
micilio en esta capital, calle; de la Cruz,
número 10 (pensión), hoy en ignorado
paradero, se expide la presente en Ma-
drid, a 16 de mayo de 1958.

(B.—2.397)

municipal de este distrito de Canillas-
Madrid.

CANILLAS-MADRID
Don Leonardo Fernández Suárez, Juez

Diputación Provino al

mercial .de las actividades desarrolladas por la delegación de la mis-
ma en esta provincia, y al pago, que justifica, del Arbitrio sobre Ri-
queza Provincial, en la de Barcelona, donde radica su establecimiento
fabril.

de Madrid
Diputación Provincial5- Desestimar solicitud formulada por don Julio Luquero

en orden a la exceptuación de pago del Arbitrio sobre
Riqueza Provincial, en razón a que la naturaleza de sus actividades
excede de las de mera reparación de automóviles, alegada por el peti-
cionario.

4- Desestimar, visto el informe emitido por el Inspector de
Rentas y Exacciones de esta Corporación, designado al efecto, la
solicitud formulada por la Compañía «Torras» (S. A-), en orden a

exceptuación del pago del Arbitrio sobre la Riqueza JProvincia',
en razón a que las actividades desarrolladas por la-citada Empresa
no se hallan comprendidas, en las exceptuaciones sancionadas por el
apartado correspondiente del artículo 10 de la Ordenanza que esta-
blece las actividades gravadas y exceptuadas, de las comprendidas
?n la Agrupación 45 de la Clasificación Nacional de Actividades Eco-
nómicas.

6. Estimar, parcialmente, solicitud formulada por la Em-
presa «Fiat Hispania» (S. A.), en orden, a la exceptuación del pago
°el Arbitrio sobre la Riqueza Provincial, y, en su virtud', reconocer
cómo la citada Empresa, en razón al de sus actividades
transformadoras que notoriamente exceden de las de mera repara-
ción de vehículos de automóviles, se halla obligada al pago del cita-
do Arbitrio hasta el día 12 de junio de 1956, a partir del cual deja
de estarlo, por haber pasado a concretar sus actividades a la fase
prietamente comercial de distribución de venta de automóviles
"Fíat» y «Seat», a partir de cuya fecha, de 12 de junio de 1956, pro-
S^e dar de alta, como contribuyente, a la «Empresa S. A. de los
Ulleres Fiat», con domicilio en la calle de la Infanta María Te-
j"esa, núm. 3, de esta capital, constituida a fin de hacerse cargo de
as actividades industriales de transformación de vehículos de auto-
móviles y construcción de piezas para los mismos, que dejaron de

objeto social de «Fiat Hispania» (S. A.).
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nández se ejxpide la presente en Madrid,
a 13 de mayo de 1958.

(B,—2.402)

JUZGADO NUMERO 15

JUZGADO NUMERO 15

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Antonio Emeric
Couce, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen

V iC? OSe
'
a los untadores que el acto

tendrá lugar con arreglo a las preven-
ciones contenidas en los artículos mil
cuatrocientos noventa y nueve y mil qui-
nientos de la ley de Enjuiciamiento Civil.

Y para su inserción en el BoletínOficial de la provincia expido el pre-
sente en Madrid, a diez de junio de mil
novecientos cincuenta y ocho. — El Se-
cretario (Firmado).—Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado).

(A.—10.949)
Fallo: Que debo condenar y condeno

al denunciado Alvaro Ozores Ochoa,
como autor de una falta de malos tratos
de palabra, a la pena de 50 pesetas y al
pago de las costas del juicio/absolvien-
do libremente al también denunciado
Francisco Venancio Alexandre da Silva.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Francisco Venancio Aleíxandre da
Silva se expide la presente en Madrid, a
9 de mayo dé 1958.

Notificaciones do sentencia

JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas núm. 73, del

año 1958, por malos tratos y daños, con-
tra Francisíío Venancio Alexandre día
Silva y Alvaro Ozores Ochoa, se ha dic-
tado sentencia con fecha 9 de mayo de
1958, cuya parte! dispositiva es del tenor
siguiente:

Y para su inserción, en el Boletín
Oficial de la provincia expido el pre-
sente en Madrid, a diez de junio de mil
novecientos cincuenta y ocho. — El Se-
cretario (Firmado). —-Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado).

(A.—10.948)

\u25a0
5

mandado, y la que ha sido objeto de ta-,

sación en la cantidad- de cinco mil pe-
setas y o,ue se halla/depositada en po-

der de don J|osé González Ramos, y en
Garaje Villamagna, sito en esta capital,
calle del Marqués de Villamagna, nú-
mero ocho. .

Para dicho acto se ha señalado el día
primero de julio próximo, y hora de
las once y treinta de su mañana, en la
Sala de audiencia de este Juzgado, sito
en el paseo del Prado, número treinta,
advirtiéndosej a los licitadores que el
acto tendrá lugar con arreglo a las pre-
venciones contenidas en los artículos





(B.—3.641)

José Amador Hernández y José Flo-
res, cuyas demás circunstancias y pa-
radero se desconocen, comparecerán ante
la Sala audiencia de este Jluzgado, sito
en la calle de . Puerto de Monasterio,
número i, el día 14 de julio próximo,
a las diez horas, a fin de asistir a ia
celebración del oportuno juicio de fal-
tas núm. 184, de 1958, advirtiéndoles
que deben de comparecer con los me-
dios de prueba de que intenten valerse.

[B—3--S77)

JUZGADO NUMERO 18

(B.-3.635)

Juicio 648, de 1957. —En el juicio de
faltas seguido por hurto contra Ahemen
Mohán Carrull se ha acordado la cele-
bración del oportuno juicio, que tendrá
iugar en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, 17, el día
4 de julio, a las diez horas del mismo,
a cuyo acto se cita a Ahemen Mohán
Carrun, domiciliado últimamente eh Ca-
ñada de la Muerte (Melilla), para que
comparezca provisto de las pruebas de
que intente valerse.

(B.—3.558)

JUZGADO NUMERO 22

Luis Marín Martín, de veintiún años
de edad, soltero, carnicero, hijo de Ángel
y Presentación, anteriormente domicilia-
do en la calle Nueva, núm. 10, y boy

(G. C—2.496)

El señor don Mariano Sanchís y J|i-
ménez de Rada, Juez municipal susti-
tuto en funciones del núm. 20, de los
de esta capital, en providencia dictada
en los autos de ¡uicio verbal de faltas
número 193, del presente año, que en
este Juzgado se siguen contra otros e
Ismael Rodrigo' Cebrián, por atentado,
ha acordado se cite al denunciado antes
referido, vecino de esta capital, que se
encuentra en ignorado paradero, de com-
parecencia ante este Juzgado, sito en la
calle de los Hermanos Alvarez Quinte-
ro, núm. 3, para el día 9 del próximo
mes de julio, y hora de las nueve y
quince minutos de su mañana, al ob-
jeto de que como tal asista a la cele-
bración del correspondiente juicio pro-
visto de las pruebas de que intente va-
lerse.

(B.—3.612)

JUZGADO NUMERO 20

El señor don Mariano Sanchís y Ji-
ménez de Rada, Juez municipal sustitu-
to en funciones del núm.-20, de los de
esta capital, en providencia dictada en
los autos de juicio verbal de faltas nú-
mero 231, del presente año, seguido por
lesiones y daños a Jlesús Orte Calvo,
vecino de esta capital, sin domicilio co-
nocido, he acordado se cite al denuncian-
te antes referido de comparecencia ante
este Juzgado, sito en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, núm<. 3, para eldía 16 de julio, y hora de las nueve y

Antonio Pérez Alcaide, de veinticua-
tro años, soltero, solador, hijo de Vic-
torio y de María, natural de Madrid,
y cuyo actual domicilio y paradero se
desconocen, comparecerá ante la Sala de
audiencia de este Juzgado municicpal
número 25, sito en Puerto del Monas-
terio, núm. 1, del Puente de Vallecas,
el día 11 de julio próximo, a las diez
horas, a fin de asistir a la celebración
del oportuno juicio de faltas seguido en
este Juzgado con el núm. 750, de 1958,
por lesiones, advirtiéndole que debe com-
parecer con los medios de prueba de
que intente valerse.

Francisca Jiménez Sánchez, de vein-
ticuatro años de edad, soltera, hija de
Adrián y de Julia, natural de Talayera
de la Reina (Toledo), cuyo actual do-

Agustín Vicente Curto, de diecinueve
años de edad, soltero, mozo de pista del
circo Belga, hijo de Aniceto y Manuela,
natural de Salamanca, anteriormente do-
miciliado en calle Mayor, núm. 4, y hoy
en ignorado paradero, comparecerá ante
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle Prim, núm. 17, el día 3 de
julio, y hora de las once de la mañana,
a la celebración del oportuno juicio ver-
bal de faltas que -contra el mismo se
sigue al núm. 275, de 1958, por lesiones;
previniéndole que podrá asistir acompa-
ñado de cuantos medios de prueba in-
tente valerse.

C—2.565) (B.—3.640)

JUZGADO NUMERO 25
Antonio Bernal Moreno, de dieciocho

años, soltero, sin profesión, hijo de José
y Salvadora, natural de El Bonilla (Al-
bacete) y cuyo actual domicilio y pa-
radero se desconocen, comparecerá ante
la Sala' audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Puerto del Monasterio,
número 1, el día 14 de julio, a las diez
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Cooperación y coordinación provincial
21. Autorizar al Ingeniero Director de Vías y Obras para que,

P°r administración directa, proceda a la investigación geofísica en
el cauce del río Guadarrama para el abastecimiento de agua a los

Pueblos de Majadahonda y Las Rozas, importante- la cantidad de
2"-73o pesetas, cantidad que se abonará con cargo al concepto nú-
mer o 314 del vigente Presupuesto ordinario de Gastos.

22- /_ Autorizar al Ingeniero Director de Vías y Obras para que,
P°r administración directa, proceda a los trabajos precisos sobre po-
Slt,»e alumbramiento de agua al pueblo de Colmenar de Oreja, por
Un importe de 15.000 pesetas, cantidad que se abonará con cargo

concepto núm. 314 del vigente Presupuesto ordinario de Gastos:
, 23- Conceder a la Jefatura Provincial de Sanidad la cantidad

pesetas, para cooperar a los gastos ocasionados para aten-
Ier * los servicios de distinto carácter que presta a los pueblos de la
Provincia, cantidad que se abonará con cargo al concepto núm. 314

vigente Presupuesto ordinario de Gastos.
. 24- Tomar en consideración, a los efectos prevenidos en el

fóculo 288 de la vigente ley de Régimen Local, proyecto de abas-
de agua al pueblo de El Cuadrón (anejo de Garganta

w 'os M¡ontes), redactado por los Servicios Técnicos de la Cor-,
'\u25a0"ación

7- Estimar reclamación formulada por la Empresa «Del
Cura Hermanps S. R. C», contra liquidación practicada como con-
secuencia d,e Acta de invitación, en la que concurre el defecto for-
mal de haber sido suscrita por persona carente de poder de la citada
Compañía, y, en su consecuencia, anular la referida Acta de invi-
tación y liquidación a que la misma ha dado lugar, sin perjuicio
de proseguir la acción administrativa a que haya lugar para deter-
minar la verdadera capacidad contributiva de dicha Empresa, a efec-
tos de reclamación del Arbitrio sobre la Riqueza Provincial.

8. Desestimar solicitud formulada por el contribuyente, por
Arbitrio sobre la Riqueza Provincial, don Julio Serante Martínez,
en orden a la rectificación del Acta de invitación que le fué levan-
tada por la Inspección de dicho Arbitrio, por ser improcedentes las
impugnaciones formuladas contra* dichas Actas autorizadas con la
conformidad del contribuyente, así como por ser correctas las cifras
de producción y períodos impositivos a que la mis ontrae.

9. Desestimar solicitud formulada por el contribuyente, por
Arbitrio sobre la Riqueza Provincial, don José Ferrer Aracil, en
orden a la minoración de Ja liquidación practicada como consecuen-
cia de Acta de invitación firmada de conformidad, en razón a estar
correctamente aplicada en la liquidación de referencia de tipo impo-
sitivo sancionado por el artículo 19 de la Ordenanza Reguladora
del citado Arbitrio, así como el incremento por no declaración, esta-
blecido por el artículo 42 de la misma.i, 25- Desestimar instancia suscrita por don Eduardo Merello

PmS ra
' con fecha 14 del actual, solicitando que por la Corporación

.Quicial se reconozcan como de su propiedad los terrenos de la
T4e Pertenecientes a «La Huerta del Infante», en el pueblo de Villa-
"POsa de Odón, por no ser competencia de la misma decidir sobre
m' Pretensión.

io. Desestimar solicitud de exceptuación de pago del Arbi-
trio sobre Riqueza Provincia!, formulada por don Benito Gonzalo
Deza, fabricante de gafas, en razón a que la actividad que des-
arrolla supone transfc mación industrial, incluida en el artículo 10

de la Ordenanza; todo ello sin perjuicio de la fijación, en su caso,
de coeficiente desgravatorio especial, previa solicitud del interesado.

II. Estimar reclamación formulada contra liquidación prac-
ticada como consecuencia de Acta de invitación firmada de confor-

Gobierno Interior

sicv 26- Quedar enterada de decretos del excelentísimo señor Pre-

,.uet»te,f concediendo ayudas económicas a las entidades, particulares
que figuran en la relación que se acompaña, y en las

ldades que en la misma se indican. n. o. p. i6-t; 58

LUNES 16 DE JUNIO

(B.—3.610)

(B.—3.611)

(B.-3-57S)

quince minutos de su mañana, al objetode que como tal asista a la celebración
peí correspondiente juicio, provisto de
tas pruebas con que intente valerse.

(G. C._2. 5 24 ) (B.-3.587)

de su mañana, a fin de asistir a la ce-
lebración del oportuno juicio, de faltas,
advirtiéndole que debe de comparecer
con los medios de prueba de que intente
valerse.

íuicio 79, de 1958-—Mohame Benra-
Emitegui, de veintiún años, hijo de

Razi Y Mina, natural de Tetuán (Ma-
rruecos), comparecerá en el término de
jjez días ante, el Jluzgado municipal nú-

mero 17, de los **e esta ca-pital > sito en

la calle del Amor de Dios, núm. 1, piso
tercero, a fin de satisfacer las responsa-
bilidades que al mismo le han sido im-
puestas en el juicio verbal de faltas se-
guido en este Juzgado contra el mismo

loa el núm. 79, de 1958.
(B.—3.637)

(G. C.-2.567)

en ignorado paradero, comparecerá ante
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en calle Prim, núm. 17, el día 3 de ju-
lio, y hora de las once de la mañana,
a la celebración del oportuno juiciover-
bal de faltas que con el núm. 370, dte
i958, se sigue contra el mismo por le-
siones; previniéndole que podrá asistir
acompañado de los testigos y medios
de prueba de que intente valerse.

(B.—3.642)

Ángel Manzanero, cuyas demás cir-
cunstancias personales y domicilio se
desconocen, comparecerá ante la Sala
audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero 25, sito en la calle de Puerto del
Monasterio, núm. 1, el día 14 de julio,
a las once horas, a fin de asistir- a la
celebración del oportuno juicio de faltas,
advirtiéndose que debe de- comparecer
con los medios de prueba de que intente
valerse.

Juicio de faltas núm. 178, de 1958.—
fosé Gabriel García, desconociéndose fi-
liación, y al dueño del coche conducido
por éste, con domicilio en Madrid, com-
parecerán ante el Juzgado 'municipal nú-
mero 17, de esta capital, situado en la
calle del Amor de Dios, núm. 1, pÍ6o
tercero, el día 10 de julio, y hora de las
once y diez de su mañana, a celebrar
juicio' de faltas por daños, contra el
mismo.

(G. C—2.495)

El señor don Pedro Redondo Gómez,
Juez municipal del núm. 20, de los de
esta capital, en providencia dictada enlos autos de juicio verbal de faltas queen este Juzgado se siguen con el nú-mero 780, de 1957, contra otros y Fer-
nando García García, vecino de esta ca-pital, sin domicilio conocido, por lesio-nes y daños, ha acordado se cite al de-
nunciado antes referido, que se encuen-
tra en ignorado paradero, de compare-
cencia para ante este Juzgado, sito enla calle de los Hermanos Alvarez Quin-tero, núm. 3, para el día 16 del pró-
ximo mes de julio, y hora de las nueve
y quince minutos de su mañana, al ob-
jeto de que como tal asista a la cele-
bración del correspondiente juicio pro-
visto de las pruebas de que interne va-
lerse.

(B.-3-557)
(G. C—2.566)

í
7

Encarnación^ Montoya Camacho, de
sesenta y cuatro años de edad, gitana,
hija de Luis y Carmen, natural de Ma-
drid, anteriormente domiciliada en San
Isidro de Sevilla, núm. 3, y hoy en ig-
norado paradero, compadecerá ante la
Sala de audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Prim, 17, el día 3 de
julio, y hora de las once de la mañana,
a la celebración del oportuno juicio ver-
bal de faltas, que con el núm. 232, de
I958, se sigue contra la misma por le-
siones; previniéndola que podrá asistir
acompañada de los medios de prueba de
que intente valerse.



Antonio Pastor Blanco, de cuarenta y
nueve años, casado, hijo de Clemente y
de Patrocinio, natural de Olmedo, en
Valladolid, cuyo actual domicilio y pa-
radero se desconocen, comparecerá ante
la Sala de audiencia de este Juzgado
municipal núm. 25, sito en Puerto del
Monasterio, núm. 1, del Puente de Va-
llecas, el día 4 de julio, ajas once ho-
ras, a fin de asistir a la celebración del
oportuno juicio de faltas núm. 490, de
1958, por. lesiones por imprudencia; ad-
virtiéndoles que deben comparecer con
los medios de prueba de qué intenten Va-
lerse.

(B.—2.435)

Juana María Goyarzun Martínez, de
veintisiete años, casada, sus labores,
bija de Ignacio y de María Luisa, na-
tural de Reinosa, en Santander, y a don
Luis Zegri Egido, de cuarenta y dos
años de edad, representante, hijo de Jo-
sé y de María, natural de Madrid, cuyo
actual domicilio se desconoce, compare-
cerán ante la Sala de audiencia de este
Juzgado, sito en Puerto del Monasterio,
número 1, del Puente de Vallecas (mu-
nicipal núm. 25, de Madrid), el día 7 de
julio, á las once horas, a fin de asistir
a la celebración del oportuno juicio de
faltas núm. 562, de 1958, por malos
tratos; advirtiéndoles que deben compa-
recer con los medios de prueba de que
intenten valerse.

Antonio Díaz Ferrer, de veintisiete
años, soltero, natural de Aranjuez, pro-
fesión álbañil, y a don Vicente Mellado
García, de veintiséis años, soltero, ai-
bañil, hijo de Alfonso y Pilar, natu»ral
de Madrid, cuyo actual domicilio y pa-
radero se desconocen, comparecerán ante
la Sala de audiencia de este Jluzgado
municipal núm. 25, sito en Puerto del
Monasterio, núm,. 1, del Puente de Va-
llecas, el día 4 de julio, a las once ho-
ras, a finí de asistir a la celebración del
oportuno juicio de faltas núm. 1.209,
de 1957, por lesiones, debiendo compa-
recer con los' medios de prueba de que
intenten valerse.

(B.—2.461)

(B.—2.430)

VILLAVERDE

(B.—2.4

Por la presente y en virtud de lo
dado por el señor Juez municipal de
distrito, en autos de juicio de falta;
mero 251, de 1958, sobre daños in
dencia, se cita al denunciado Paúl
gón, cuyas demás circunstancias p
nales se desconocen, y actualment
ignorado paradero, para que comp
ca~ante la Sala de audiencia de est
gado, sito en la plaza del Ágata,
ró 1, de Villaverdé Alto, el día
junio, y hora de las diez y treinta
mañana, al objeto de asistir con
nunciado a la celebración del expa
juicio de faltas, provisto de los te
y medios de prueba de que inten
íerse,

Enrique Gil Flores, de veintiocho años
de edad, soltero, chófer, hijo de Enri-
que y de Antonia, natural de San Roque
(Cádiz), cuyo actual domicilio y para-
dero se desconocen, comparecerá ante la
Sala de audiencia de este Juzgado, sito
en Puerto del Monasterio, núm. 1, del
Puente de Vallecas, el día 4 de julio, a
las diez horas, a fin de asistir a la ce-
lebración del oportuno juicio de faltas
número 278, de 1958, por lesiones por
imprudencia; advirtiéndole que debe
comparecer con los medios de prueba de
que intente valerse.

Tomás Jiménez García, de dieciocho
años, soltero, albañil, .hijo de Tomás
y Lucía, natural de Horcajos de San-
tiago (Cuenca), y su hermana Angela
Jiménez García, de veintidós años, ca-
sada y-con iguales datos de filiación que
el anterior, cuyo actual domicilio y pa-
radero se desconocen, comparecerán an-
te la Saja de- audiencia de este Juzga-
do, sito en Puerto del Monasterio, nú-
mero 1, del Puente de Vallecas, munici-
pal núm. 25, de Madrid, el día 7 de ju-
lio, a las diez horas, a fin de asistir a
la celebración del oportuno juicio de fal-
tas, seguido en este Juzgado con el nú-
mero 206, de 1958, por hurto; advir-
tiéndoles que deben comparecer con los
medios de prueba de que intenten va-
lerse.

Manuel Isardo Hernández y a Pedro
Jiménez, cuyo actual domicilio y parade-
ro se desconocen, para que comparez-
can ante la Sala de audiencia de este
Jiuzgado, sito en Puerto de Monasterio,
número 1, del Puente de Vallecas, el día
4 de julio, a las once horas, a fin de
asistir a la celebración del oportuno jui-
cio de faltas núm. 1.120, de 1957, por
daños; advirtiéndoles que deben com-
parecer con los medios de prueba de que i

Intenten valerse.
(B.—2.431)

(B.-3.67

IMPRENTA PROVINCIA:

CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO,

TELEFONO 55 64 25
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G E T A F E

(G. C—2.598)

Acordado en autos de juicio ve
faltas núm. 83, de 1958, por hu
cita al inculpado Antonio Fernánc

1 ñoz y a los ignorados perjudicad
ño de una escopeta, para que el
de juliocomparezcan ante este J.i
a las once treinta horas, a la cele
del juicio de faltas

Luciano Camaeh© Tejera, de veinti-
cuatro años, soltero, mecánico, hijo de
Feliciano y Vicenta, natural de Fuente
del Fresno (Ciudad Real), cuyo actual
domicilio y paradero se desconocen,
comparecerá ante la Sala de audiencia
de este Juzgado municipal núm. 25, sito
en Puerto del Monasterio, núm. 1, Puen-
te de Vallecas, el día 4 de julio, a las
once horas, a fin de asistir a la cele-
bración del oportuno juicio de faltas nú-
mero 385, de 1958, por escándalo y ma-
los tratos, debiendo de comparecer con

Manuel Alvarez Enríquez, de veinti-
cinco años, soltero, peón, hijo de Ber-
nardo y Veneranda, natural de Ponfe-
rrada (Lugo), cuyo actual domicilio se
desconoce, comparecerá ante la Sala de
audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero 25, sito en Puerto del Monasterio,
número 1, del Puente de Vallecas, el día
7 de julio, a las diez horas, a fin de
asistir al oportuno juicio verbal de faltas,
seguido en este Juzgado con el núme-
ro 758, de 1958, por escándalo; advir-

Lorenzo García Castillejos, de cuaren-
ta y cinco años de edad, viudo y cuyo
actual domicilio y paradero se descono-
cen, comparecerá ante la Sala audiencia
-de este Juzgado municipal núm. 25, sito
«n la calle de Puerto del Monasterio,
número 1, el día 14 de julio, a las once
horas, a cuyo fin expídase, digo, a fin
de asistir a la celebración del oportuno
juicio de faltas núm. 1.553, de 1958;

advirtiéndole que debe de comparecer
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midad por el contribuyente por arbitrio sobre la Riqueza Provincial,
don Vicente Moreno Cerd'án, y, en su consecuencia, anular la citada
liquidación, sustituyendo las partidas que la integran por otras en
que, con deducción del importe de 1.356,71 pesetas, satisfecho por
declaraciones formuladas por el citado contribuyente durante los cua-
tro trimestres del ejercicio 1956, a que,dicha Acta se refiere, fijar en
533,29 pesetas el importe de la cuota a satisfacer por el citado ar-
bitrio y período fiscal, incrementada en 53,32 pesetas por aplicación
del 10 por 100 establecido como recargo por el artículo 42 de la vi-
gente Ordenanza.

16. Quedar enterada del nombramiento de Agente eje<
de los Gremios Fiscales de Fabricantes de Gaseosas y Fabric
de Helados, a favor de don Alfredo Montenegro Gómez.

17. Facultar a la Presidencia para resolver los contrati
critos para el pago del arbitrio sobre la Riqueza Provincial, <
1957, en el caso de que los Gremios fiscales correspondientes
van satisfecho las cantidades convenidas en los mismos.

15- Aprobar propuesta de la Comisión tíe Arbitrios, reso
do solicitudes de coeficiente especial de desgravación, formulada
contribuyentes por arbitrio sobre la Riqueza Provincial que
misma se relacionan.

12. Desestimar reclamación formulada por don Esteban Gu-
tiérrez Gómez, titular propietario de la firma «Productos Colinón»,
contra Acta de invitación firmada con su conformidad, correspondiente
al concepto fiscal Arbitrio sobre la Riqueza Provincial, por cuanto', a
tenor de lo dispuesto en el artículo 43 de la vigente Ordenanza regu-
ladora de dicho Arbitrio, no son admisibles reclamaciones contra
actas de invitación suscritas por el contribuyente.

13. Desestimar solicitud deducida por el contribuyente por
arbitrio sobre Riqueza Provincial don Domingo Corral Anguas, al
amparo de la Orden de 27 de noviembre de 1957, para que se le
autorice a efectuar los pagos del citado Arbitrio mediante giro postal,
instituido por la citada norma, en razón a que los preceptos de a
Orden ministerial objeto de anterior mención tienen su ámbito de
aplicación estrictamente concretados a la Administración general dei
Estado.

Asuntos Contenciosos y Propiedades y Derechos
18. Quedar enterada de legado instituido por doña Ana S

nos y,Matos (q. e. p. d.), a favor del Hospital Provincial de Mac
para el sostenimiento de una cama, por un importe total de 20
pesetas, y aceptar el mismo, debiendo procederse a hacer efec
su importe, una vez deducidos los gastos, si procediese; importe
será ingresado en arcas provinciales.

19. Prestar conformidad-a operaciones particionales efec
das por el albaceazgo de don Antonio Eugenio Mbntoya Sanz, ]
fesor que fué de la Clínica Psiquiátrica del Hospital Provincia
esta Beneficencia, a tenor de las cuales y en ejecución de disposi
testamentaria, se adjudica a la mencionada Clínica la suma de
setas 67.250,50, importe de la tercera parte de los bienes del cau
te, cantidad que deberá ser ingresada en arcas provinciales ; y
conste en acta/el agradecimiento de la Corporación por este leg;

20. Enajenar, previo cumplimiento de los requisito- re
mentarios correspondientes, una parcela dé terreno sita en elj
denominado «Cerro del Pimiento», de esta capital, con arregldB
planos del Servicio de Arquitectura provincial; enajenación qu
verificará en pública subasta, y con sujeción al precio de tasa<j
pliego de condiciones aprobados en su día para estos terrenos m
Corporación.

14- Desestimar recurso de reposición interpuesto por don Emi-
liano Aba Vidal, contra acuerdo corporativo adoptado en la sesión
de 21 de noviembre de 1957, por el que se desestimó igualmente re-
clamación formulada contra liquidación efectuada como consecuencia
de Acta de invitación levantada por el Inspector afecto a esta Corpo-
ración, de arbitrio sobre Riqueza Provincial, correspondiente al año
1956, en razón a no haber aportado ninguna clase de elementos nue-

vos que aconsejen rectificar el anterior criterio corporativo.
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(B.^2.4

los medios de prueba de que intente
lersetiéndole que debe comparecer con los me-

dios de prueba de que intente valerse.

(B.—2.459)(B.—2.429)

(B.-3-'

(B.-2.458)

(B.-2.437)

con los medios de prueba de que inten-
te valerse.

micilio y paradero se desconocen, cora-.,
parecerá ante la Sala de audiencia de
este Juzgado municipal núm. 25, sito en
Puerto del Monasterio, núm. 1, del Puen-
te de Vallecas, el día 4 de julio, a las diez
horas; advirtiéndole que debe compare-
cer con los medios de prueba de que in-
tente valerse, para asistir a la celebra-
ción del juicio de faltas núm. 1.306, por
lesiones

(B.—2.436)

Antonio Pérez Romero, de cuare
tres años, soltero, hijo de Domin
de Visitación, natural de Fuenteov
(Córdoba), cuyo actual domicilio

radero se desconocen, comparecerá
la Sala de audiencia de este Juz¡
sito en Puerto de Monasterio, núi
Puente de Vallecas, el día 4 de
a las once horas, para asistir al opo

8

juicio de faltas núm. 1.295, de J95'
daños; advirtiéndole debe comp
con los medios de prueba de que 1
valerse.


